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También en el mi-imo párrafo se atri
buye el Sr, fiaudin la gloria de haber 
sido la primera causa de la declaración 
del gobierno mexicano, (declaración 
puramente condicional, y  en la que solo 
habla el ejecutivo por lo que á él toca), 
•obre préstamos forzosos; pero el Sr, 
Baudin ignora sin duda, que existia, 
hacia .muchos anos, una reclamación de 
la Inglaterra sobre e! particular, y que 
se precipitó la resolución de esta de
manda, pocos dias antes de empezar la 
liegociacion de Veracruz, porque preci
samente no se quiso que pasase como 
una concesión hecha ó la Francia. La 
cosa en sí se tenia hasta cierto punto 
por justa; se tenia sobre todo, por con
veniente ó los intereses de México, pa
ra quien los préstamos forzosos no ha
bían sido nunca mas que un semillero 
de chismes, de injusticias irremediables 
y de reclamos; y por lo mismo, noenn- 

. venia darle otro caráctci ménos noble 
jque el que se le debía dar.

Aquí deberíamos también nosotros 
concluir este informe, pues realmente 
todo lo demas que contiene el docu
mento que hemos refutado, no pasa de 
ser una pobre rapsodia en que el Sr. 
Bnudin se inciensa á sí mismo y quiere 
hacer creer que si no ha sacado mayo 
res ventajas, ó si no nos lia impursto 
condiciones humillantes, ha sido única
mente por pura lástima que nos ha te
nido. La mejor respuesta ¿ todas es 
tas miserias, está en la conducta de M é
xico cuando el ultimátum en Jalapa, y 
desde que se iniciaron las negociaciones 
de Veracruz. Cite el 8r. Baudin un 
hecho, unn indicación sola de temor ó 
bajeza por parte de México, desde que 
se desavinieron los dos pueblos hasta 
que se reconciliaron; y en este caso 
Únicamente podrá tener algún asomo 
de probabilidad lo que á él le parece 
tan sin duda y & nosotros nos parece 
tan imposible. Pero en medio de tan
ta paja, se encuentra como por casunli- 

|| dad una espresion aislada, un simple ad
jetivo que puede muy bien hallarte allí 
inocentemente por error de pluma ó 
de imprenta; pero que si su colocación 
es maliciosa y con el fin que se trasluce, 
vive Dios, Sr. Exmo., que es una mal
dad asquerosa. El párrafo corre así! 
HSin duda hubiera podido darme la 
pequeña satisfacción de insertar en el 
tratado público algunas condicione* hu
millantes para México; pero es una po-

litica poco diestra depositar en el fon* 
do de un tratado los gérmenes de) ren
cor;99 de suerte que si no se admite la 
poco verosímil suposición de que el 
amanuense ó el cajista han sustituido 
una pnlubrn por otra, resultará siempre 
que el Sr. Baudin ha querido indicar 
que en Veracruz hubo ademas del tra
tado público, otro tratado u otros con
venios secretos en que quizá se inser
taron esas condiciones humillantes que 
no juzgó diestro el insertarlas en el 
otro. VY que no se puede dar diferen
te sentido á la tal pa labro, lo prueba de
masiado la indignación misma con que 
se ha leído en México por todos, y  la 
inquietud que ha hecho nacer en todos; 
indignación é inquietud por cierto,*que 
aunque en sumo grado injustas ácia 
nosotros, no ménos Indican que se ha 
entendido del mismo modo por todos, 
y que hay en ella bastante mérito pa
ra escitnr la susceptibilidad nacional. 
No podemos, de consiguiente, pasar
la por alto ni despreciarla. Debemos, 
pues, á la nación, y nos debemos á no
sotros mismos, otra satisfacción mas pe
rentoria, mas esplícitn, mas concluyen
te, y esta será la de desmentir cuanto 
pueda haber querido decir el Sr. Bau
din con la tnl palabra, si es que ln ha 
usado en el sentido que generalmente 
se ln atribuye; la de declarar solemne
mente que no existen esos sonados tra
tados ó convenios secretos; la de provo
car á todos y á cualquiera para que nos 
prueben lo contrario, y si lo dijeron y 
no lo prueban, pasarán plaza de infames 
calumniadores. ¿Ni cómo pueden exis- 
tir esos tratados ó convenios secretos? 
¿Se han presentado acaso á las cáma
ras? Y  sin su aprobación; ¿qué valor 
tendrinn? ¿Se guardan por ventura en 
él ministerio? ¿Por qué no los maní- 
fiesta entónces el gobierno? No, 8r. 
Exmo.; V . É. no puede ignorar que no 
hay tales transaciones ni otros compro
misos públicos ni secretos que los que 
constan en el espediente: que no hay 
otros papeles en la secretaría relativos á 
la negociación con Francia, sino los que 
forman este espediente: que para dar 
nosotros este informe, hemos tenido que 
pedir & V. E. este mismo espediente. 
Nada, por lo tanto, hubiera sido mas fá
cil para V. E .que desengañar á las cá
maras y á la nación, si la nación y  las 
cámaras han podido estar un momento 
enganadas sobre el particular: no hubie
ra tenido que hacer V . E. mas que pre
sentar el espediente y  decir: „Estoes to
do lo que bay, y en esto no hay nada se*

EsSKEfflr" s£jB|
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.creto, nada que lastime el honor 
nal.* Pero V . E. ha preferido pedirnos . 
informe, para procurarnos sin duda, la 
ocasión'de acrisolar para siempre nues
tra reputación mancillada por una série 
no interrumpida de inculpaciones gra» 
tuitas, de impostura* propias y extra* 
ñas. Ha querido, sin duda, emancipar 
con este motivo nuestros labios en nues
tra propia defensa y justo desahogo; por
que ellos esclavos del deber, harneo es- -  
lado hasta ahora mudos» y sellados con 
las armas de una circunspecta dipk 
cia. Y  si tal ha aido el fin que Y .  
se propuso, no pediendo ser otro, aten
dida lo justificación de V« E.f permíta
nos V . É. que le tributemos aquí et sin
cero homenage de nuestra gratitud, aun 
cuando con el silencio del gobierno Mr- 
yaroos podido padecer, durante estos 
din*, el tormento de Damocles; aun 
cuando haya estado pendiente sobre 
nuestras cabezas la espada de la ani
madversión pública, escitada y  preveni
da contra nosotros.

Pero para que el benévolo fin que f * 
se propuso sin duda, V . E „ pueda ob
tener todo su lleno, se hace preciso que 
este informe se imprima lo mas pronto 
posible, y que cada cual pueda juzgar
lo en lo que valga. El veneno ha cir
culado públicamente, tanto en Fran
cia como aqui, el antidote debe tam
bién circular lo mismo para que pro
duzca su efecto. Esperamos, por lo 
tanto, de V . E. y le suplicamos que lo 
mande hacer nsf.

Sírvase V . E. con este motivo, acep
tar la (seguridad de nuestra alta consi
deración.

Dios y libertad. México, Octubre 
10 do 1830.— Manuel E . de Gorostiza.
— Guadalupe Victoria. —  Exmo. Sr. 
ministro de relaciones exteriores.)

(S . C .)
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Continúa el articula comenzado en si
número 5L

El anterior proyecto es suceptiblo 
de aumentos en tus artículos, que tien* 
dan & la mejor policía; pero esta será 
obra'del tiempo; porque alhagado el pú* 
blico con el feliz resultado de la prác* 
tica de lo hasta aqui manifestado, él 
mismo pedirá v  procurará la total per
fección de su loable objeto; y  no falta
rá quien con mas luces y acierto que 
yo, perfeccione la obra eomenzada;
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el orbe todo está convencido de 
en mi pátria hay talentos subí i- 

mes, y que es don con el que el cíelo 
ha enriquecido & esta parte del mundo, 
digna por todos motivos de ocupar un

entre otra* naciones.
¿rJK /

Plan  de policía en órden alfabético, en

IftCMP continuamente se palpan de las 
leyes de policía: se da noticia de las 
Que se ignoran por muchos: se expo- 
fien las causas que las motivan f y  en 
cierto modo se autorizan por la Cón- 
¿escéndencia y  fa lta  de energía. y 
los remedios que pueden adoptarse 

' para extinguirlas. JEn áu m/pccion. 
átfárá a/£un usft/o que Se de)rhat qúb 
Ác.\ pero entiéndase que en manéra 
alguna no es mi ánimo in ju ria r ni 

■ lastimar n i aun ligeramente á nadie, 
y que mi pluma no es movida por otro 
objeto que por el de la felicidad , 
prosperidad y policía de mi amada 
pátria, yi bien y salubridad de mis
dignos conciudadanos. " ‘

•ngt i ..'v*n

se les contenta, tal vez por este inte
rés, seducen las de una casa para la 
otra, dejando el citado ó criada á sus 
amos en el mas violento y penoso de
samparo. Por ellos repito, se saben mil 
cosas que se ignoraban, y a’gnna véZ 
han servido ele espiar en qsjta den  la 
otra casa en asuntos poéticos, solo pog 
unft ratérn gratificación.

dron «epanrdo de los aguadores que 
saquen agua de las fuentes de la per
tenencia de la acéra, con todo lo de
más que sobre esta matéria queda di
cho en el proyecto. j &  c #j

nui*
irUfe-H»» i.

A todo* y fc ninguno, mi* 
advertencia* tocan, etc. ‘

IklAfcTft.

Aguadores. Por desgracio en lo ge
neral esta gente es la mas dada al vi- 
oio de la embriaguez y que se presen
ta casi encuero*, desatendiendo sus de
beres con sus familias á quienes hacen 
gemir en la miséria, y  alimentan con 
el mal ejemplo, todo causado por a- 
que) abominable vicio, de que es que 
no son útiles para sí ni para sus fami
lias, y en la sociedad se hacen intrata
b le  por tal vicio.

Adviértase que por la necesidad que 
hay de que el aguador entre á echar 
agua en las casas, gozan de excepciones 
singu’ares; rara ellos no hay puerta 
cerrada ni ñora reservada, ¿ la hora 
que se presenta se le ha de recibir^él 
tiansita por las piezas de la casa con 
franqueza, y aun por la mas reservada 
recámara, cuando tiene que echar agua 
para el baño quo el paciente,debe dar
se en aquella pieza: él está autorizado 
de hablar con la criada cuanto-quiere, 
á título ó pretexto de entregarles el 
tanto, (que es un colorín) ó tantos de 
los viajes quo han echndo; y ellos en 
fllV""hl tránsito por las piezas ó por él 
rose con los criados, %on los qtie están 
impuestos de las ocurrencia? y porme
nores de las familias como ninguno, y 
por oito yn te ha visto alcona vcí que 
OI astuto amante se ha valido de él pa
to hacer llegar un billete omorose á las 

*  Ait *a inexperta,é, inocente joven

Su conducta en la casa que habilita 
de agua, es la siguiente: se nj ¡sta dar 
tres vinjes por me lio, sin adiceionar es
te contrato, es decir, por ejemplo: doy 
tres viajes cuando saque yo de lá^fuen 
te mas ¡nrqediata; fiero si tengo que ir 
mas lejos, he de dar uno ó dos, ó se me 
ha de pagar el viaje a tanto <&c., pges 
si a tal adicción, ocurre escasez de agua, 
bien porque el daño proceda del caño 
principal de la arquería, bien porlflro , 
tura de b  cañería, ó por lo que alguna 
vez sucede, y es que los mismo* agua
dores pora perjudicar los de la fuente 
B  ̂ á los de la fuente M. ensol van ó ta
pan el conducto; y también ocurre que 
á pesiar de la vigilancia del fontnnéro 
de .ciudad, |os cañeros cprtou el agua 
de una parte, para darla á otra donde 
se les gratrfiQR^jp'ero llegado esto caso, 
el aguador falta á echar el agua: los 
criados de la casa se cruzan en su so
licitud, lo encuentran, le exijen su cum
plimiento, y entonces””abusando de la 
imperiosa necesidad tal vez en ocasión 
de que á merced de un violento baño 
salve la vida un enfermo, con tono des
pótico dice: „no hay agua, y si la quie 
ren, me han de pagar á medio, ó á un 
real e! viaje; en esta alternativa sucum
be el necesitado á tal intimación, y e3 
sacrificndo; porque filia  a su compro
miso en la mas urgente ocasión. Es
te mal pide la atención de las autori
dades.

Hay pulquerías y vinaterías donde 
(á pesar de estnr prohibido) ic les re 
cibe por prenda para embriagarse el 
chorhocol y cántaro, y de nó, ponen 
émbas cosas abajo de la banqueta ínte
rin invocan á B iro. Por las inmedia
ciones de las fuentes, en las plazuelas 
y á veces en los zahuanes, se les vé es
tar jugando ni picado, taba <&c., ínte
rin la muger y los hijas gimen de ham
bre. Se nota también que contravi
niendo á una de las disposiciones de 
policía un ngnador ó mas, enfilados uno 
tras otro por la banqueta, atropella sin 
reparo al que encuentra» bañándole tal 
vez los pies con enagua del cántaro ó 
ensuciarle la enpa ó el vestido. Ha- 
gáseles transitar como á todo el que

mai
ó á la do la honrada consorte por el 
tntéré* pingüe con que se les gratifica.
Bllós ' * ^  ’ ' 1 '

■  duc
las casas, por la gratificación con que

Kilos que generalmente son los con
ductores dé los criados y criadas poro

vaya cargado, por abajo de la banque
ta, y el mnl se remediará.

No habrá quien no conozca la ver
dad de los hechos que se han roferido, 
y su misma naturaleza exije un arreglo 
formal de este ramo» y  para el que ha
ya de adoptarse, ya en les obfigacioT 
nes del comisionado ó amante del bien 
del pueblo, queda dicho, qué fornpe pa-

Soñores editores de E l Mosquito.— 
Aprecia bles amigos.— Hizo un mes e| 
dia I.® del presénte, que se sirvieron 
yds. dar 1 igarcn  su acreditado parió* 
dico, á las preguntas que hicimos so. 
bre si era cierta la gratificación de 
cien pesos mensales que indebidamen
te se ha hecho asiguar D. Manuel Fio- 
res que funge de secretarlo do esta pro- 
fectura, á mas de los $9 ps. 2 rs. ti g*. 
que pqr ley tiene señalada esta plaza. 
Esperábamos nos serian contestadas, 
ya por la consideración quo se debo al 
público, ya, por honor y delicadeza del 
interrogado,y ya finalmente; porque es
tábamos persuadidos que la imparciali
dad y. justificación del actual Sr. Pre- * 
fécto, nada perdía en darnos la solu 
cion que impetrábamos por su medio; 
mas por desgracia, nuestras esperan
zas han quedado burlada*, así como la 
espectacion de multitud de personas a 
quienesno solamente causaron estrañe
za nuestras preguntas, sino que uun du
daron de su veracidad. La experiencia 
pues, el silencio del interes'ado quo 
equivale en esta vez á su expresa con
fesión, y los datos, que si te quiere, es
tamos prontos á exhibir en comproba
ción de nuestro aserto, los habrán con
vencido de que nada es mas cierto si
no el que ese caballero patrocinado 
por su benefactor el Sr. ex-prefecto 
Icaza, se absorve una cantidad mensal 
de 138 ps. 2 rs. 8 g*. por . . . . . .  fungir
de secretario de la prefectura!!.1

¿Qué mérito hay para esta asigna- 
cion? ¿Cuáles los trabajos que impen
de que merecen esta recompensa? 
¿Cuáles los servicios que ha prestado a 
su pátria? ¿Cuál ha sido su carrera? 
¿Cuál su aptitud y versación en el ma
nejo de los negocios de una oficinal 
Todo lo ignoramos, señores editores, 
aunque confesamos que todo lo debía 
iqos saber; porque há mucho tiempo, 
que conocemos á nuestro secretario, y 
no habiéndolo perdido de vista ni un 
instante, hemos sido testigos do los rá
pidos vuelos de la fortuna que lo co
locado en el alto predicamento de po
der gastar 300 ó mas peVos ejn un ca
ballo, 400 ó mas en un bufete, &c. &c. 
Pero nada de esto nos interesa, y por 
lo mismo ántes de prosegu r en el 
asunto principal, pedimos perdón do 
la digresión á qué no9 condujo el cote
jo de la suerte de este señor, que cuen
ta poco mas de des años de sprvicio 
público, con otros que en sus respecti
vos hojas numeran 25, 30 y 40 años, y 
sin embargo apenas consiguen que ca
da dos ó tres meses se Ies abonen 1?
ó 20 ps. de sus vencimientos.

líeciaixms pues, que si 6 pesar de
.
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que Iq ley 20 de marzo de 837, so
lo asignó á las plazas de secretarios de 
las prefecturas 700 ps., por sentado 
con pleno conocimier.to de que j,i re
compensa era proporcionada al traba
jo, la experiencia ha acreditado que 
efia no lo es, no por esto hn habido t,\ 
¿altad ni en el Prefécto, ni en el G¡> 
bémador, ni en el mbmo Presidente 
de la república para aumentar la dota
ción á esta plaza hasta la enorme suma 
de 1900 pesos anuales, es decir, casi 
triplicando la que justamente la ley le 
señaló, aunque con el nombre de grati
ficación. Arbitiio muy ó propósito 
para barrenar y echar abajo la ley mas 
justa y mejor combinada.

Queremos permitir, sin conceder, 
que los trabajos dé l a  prefectura de 
que se trata, sean tantos y tan compli
cados, que hagan, merecedor al soc^ei 
tario del sueldo do 1900 ó 3000 pesos 
anuales, ¿hay acaso por e>t > faculind 
en el gobierno para asignarlos? ¿Por 
quó si ha considerado justa esta remu
neración, no ha pasado al poder legis
lativo el expediente que comprenda 
los negociados de aquella oficina y la 
inicinuvu correspondiente para el au.. 
mentó del sueldo?m Supuesto que esto 
no se ha hecho,, ¿no es arbitrario, ile
gal é injusto esc pego? ¿Y así nos la
mentamos y vociferamos sin cesar, que 
hemos llegado al término de nuestra 
ruina, que no hay erario, ministros ni 
gobierno? ¿No es pues verdaderamen
te lamentable ver á un hombre que 
del recinto obscuro de su casa, sin hn- 
ber jamas ni aun intentado servir á la 
pátna, perciba con la mayor puntuali
dad mes por mes 15$ ps. 2 r?. 8 gs., 
mientras centenares de viudas, cesan
tes, jubilados, y lo que es ma«, emplea
dos en oficinas ce mayor trabajo y ge- 
rarquía no perciben ni la vigésima 
par^e do sus vencimientos? ¿Podrán 
ver esto á sangre fría tantos miles de 
hombres que han sacrificado la flor de 
su edad, su salud y aun su cxistcircin 
misma en servicio de la nación?

A  mas, si ha de quedar el secreta
rio de In prefectura de México en po
sesión quieta y pacífica de su sueldo y 
gratificación de 100 ps. mensuáles, ¿por 
qué entónces no se convoca á tantos 
centenares de cosantes quo disfrutan 
3 ó 4^ pesos nnuales de pensión, para 
que se presenten á servir esta plaza 
yor solos los 1900 ps. que han de per
cibir efectiv9s y no nominales? ¿Fal
tarán cesantes de la mayor providad é 
instrucción que la pretendan? ¿Se gra
vará el erario con esto ó antes bien 
tendrá un ahorro de 2Q00 6 mas ps? 
¿Entre ese crecido número que habrá 
de pretendientes, no merecerá alguno 
de ellos la confianza del Prefécto que 
es á quien la Uy./dejn la libertad de 
nombrar y remover libremente á su 
•ecretario?

En virtud de lo expuesto y de lo

mis- que estamos prontos á comprobar 
sobre lo ilegal y cxtr uordinfiamente 
i/r a voso que es á la nación la perma
nencia del lie. Flores en la prefectura 
con ía asignación que tantas veces he 
mos mencionado, denunciamos al su 
premo gobierno esta ocurrencia á fin 
do quq con su notoria justificación ha
ga ó que el Sr. Flores sirva (á plaza de 
secretario por la asignación que le de
marca la ley, ó que en caso de conti
nuar con la que actualmente disfruta, 
se nombre otra persona que gozo suel
do por el erario nacional, para que es 
te en vez (fe gravarse, se desahogue un 
tanto y aquel vea logrados de alguna 
manéra loa sacrificios que ha hecho en 
el servicio de la patria.

Quedan de vdes., señores editores, 
sus favorecidos conciudadanos y ami
gos.—  Lo* vigías.°  ,, r7T| ' °

„La miséria hace delijicuentes, que no
lo serian d tener con que v iv ir ”
A l ver upo de los espectáculos, que 

luego describiré, y n! oir la relación 
de los que por "desgracia se presentan 
diariamente en esta ciudad eminente
mente benéfica, he sentido tales con
mociones, que á pesar de conocer mi 
rudeza, me pareció que estaba obliga
do á exponer mi m'o io d i pensar so
bre tan Importante asunto. Bi n sé 
quo en nada se ha do mejorar nuestra 
penosa suerte; pero habré cumplido 
con mis deberes, poniendo cuant > pue
do en esto va>to edificio; solo me al* 
canzan las fuerzas para ripiar y m  por 
eso se me debo echar en cara que ni 
soy un gran arquitecto, ni hice lo que 
harán otros con mas ingénio y sabi- 
(Imín.

Por desgracia nuestra son harto co; 
muñes las contusiones, golpes, heridas 
y otros crímenes quo diaria é incesan
temente se meditan y se cometen por 
^delincuentes, á quienes precipita la 
miséria, que ciertamente no lo serian á 
tener con que v iv ir ” y en esta capital 
de U república donde residen todos los 
poderes y todas las autoridades con 
sus divisiones y sub-divisiones hasta 
parar en los mal aventurados auxiliares 
de barrio. ¿Qué sucede entónces? Se 
recoge al herido moribundo, tal voz al 
pnr quo al muerto, su antagonista y 
ámbos son conducidos á la Diputación, 
donde siempre debe existir un juez de 
letras: llegan y (dichosos elfos si se en
cuentra allí su señoría) expuestos á las 
inclemencias y á otras cosas peores 
aún; se les pregunta por su nombret 
edad, estado, vecindad, agresor ó a• 
gresores tyc. fyc., con otra multitud de 
cosas, qqe si bien son muy interesan
tes para descubrir el chímen y casti
garlo, también son un Veneno contra 
los desgraciado; porque se pasa el 
tiempo dé asistirlos, curnrlos oportuna
mente &c., mientras duran esas cere
monias: sp agrava el iríeliz y  acaso ía-1

31 NRI y;

lleco ántes de que el juez ordene M  
remisión al hospital. ¿A qué es descri
bir la sangré que vierte tiñendo el sqé-
l.o, I*9 paredes.. . . ,  loŝ  lamentos que 
exhala y fós, angustiosos dolores qtie 
sufre mientras dura el interrogatorio
que el escribano y sócios aumentan con 
sus palabras v modales? Campo ea 
este, Bros/ EE., que pos daña maté- 
ría para llenar muchas columnas. In* 
sensibles por Costumbre ó por otros 
motivos, & los padecimientos humanos, 
paseamos nuestra vista con ¡ndiforen-' 
cia, curiosidad, ó novelería por enci
ma do esos cadáveres, de esas feroces
heridas.......... de esos jueces. . . . .^  do

• esos escribános.. . .  .y  de esa oira ca
terva de esbirros nacidos para oprobio 
de nuestra malhadada especie, sin re"- 
flexional cuanto nos interesa cortar el 
mal radicalmente, consolando á los afli
gidos . . .  «Vuela mi fantasía como una 
flecha, y pavoroso y horrible es el as- 
pécto que me presenta en todos los 
puntos que Ha podidb' ¡repasar.

Por eso y  por otras muchas cosas 
que omito, me atrevo á proponer el 
sencillo arbitrio de que se nombre un 
juez por dias ó por semanas que resi
da en el hospital, así como reside aho
ra en la Diputación. Luego que se 
recoja un herido ó niuerto de bualquie^ 
ra calidad ó  condición cjue sea, se lo 
presentaran sin falta en aquel sitio; y 
como en él hay facultativos y auxilio» 
de todas clases, al momento se propor
cionarán los que necesito e l enfermo: 
podrá este dar entonces sin fatiga, nqo- # 
Jestia, ni menoscabo de su saltid y exis
tencia, su declaración ó declaraciones: 
saldrán do allí los destinados á la ex-  
Acordada ó á otras cárceles, y no será 
prcc so afligir á tbi vivos con esos cua
dros horrorosos del crimen.

Ya se conocerá qóe solo se trata de 
consolar á la humanidad afligida, faci
litando 1os recursos y los medros.^ Ia 
sociedad, sus autoridades y cada uno 
de sus individuos se interesan en ello; 
y ; al efecto de proponer un proyécto 
que no presenta obstáculos, es tan sen
cillo que solo pende de la sensibilidad 
natural, ¿ni qué importa el lugar dónele 
resida el juez, cuando es en beneficio 
de! común?

Si este pensamiento mereciere lé 
probación de vdes., Sres. EE., dígnen
se unir sus esfuerzos á los míos: clamen 
vds. hasta conmover ¡os cimientos de 
nuestra fría é inalterable dureza, que yo 
protesto hospedarle con cunntó alcance 
mi pequenez, y si al fin logramos que 
se coloque este ripiecillo en lo gran
diosa obra de la moral público, habré-' 
mos adquirido el prémio de nuestro» 
vehementes deséos por la prosperidad
de nuestros semejantes.

• *

Señores editores de Mosquito.—  
México, 11 de Octubre de 1839— H e 
de merecer á vdes. so sirvan publica}
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con el objeto de quo llegue á 
¡cía de loa interesado*.

„E I Exmo. Sr. presidente dispone 
que V. E. forme y reinita á esto mi 
nisterio una relación de todo* lo* ge- 
fes y oficiales retirados qjue existan en 
este departamento, con expresión de 
Mt clase y sueldo que gozan, y otra de
los qno por despacho del suprémo go
biern^ disfruton de fuero militar, pre
viniendo á los interesados que por si ó 
por apoderado, acrediten ante V . E. 
uno y otr<v para que con ‘tales datos 
pueda mandar las indicadas relaciones, 
dentro del término de do* meses, á cu
yo fin V . E. les señalará el convenien
te para que justifiquen; advirtiendo á 
los interesados que de no verificarlo, 
no se les abonará sueldo alguno, ni dis
frutarán dé dicho fuero, sino que que
darán sujetos á la jurisdicción ordina
ria, sin que les valga el presentar su 
patente en caso ofrecido, prohibiéndo- 
‘ igualmente el uso de las divisas. Lo

que comunico á V . E. de. suprema ór-

r
i) para los eféctos indicados.
Y  el Exmo. Sr. comandante general 

señala el plazo de quince dias, para que 
se presenten en su secretaría en la se
gunda mesa, los interesados que no es
tán sujetos á corporación, los que goza- 
ren de licencia ilimitada y de fuero mi
litar por despacho, y  los retirados que 
tengan corporación, se presentarán á 
tus habilitados respectivos en el térmi
no de ocho dias.

Soy de vdes. afectísimo servidor quo 
B. SS. M M .— Andrés Huete, secre
tario.

¥
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M é x i c o , 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1838.

4
Los mexicanos están divididos en 

opinión sobre el precépto de oir misa 
en los dias festivos que ha suprimido 
#1 sumo pontífice, y á cuyo Breve se le 
ha dado pase con todos los requisitos 
dé la ley. Unos pues, ateniéndose á 

icho Breve, se abstienen de oir misa 
esos dias, porque y a no los ven 

como de precépto. Otros por U in
versa, se creen con obligación do oir 
miee en ellos hasta quo el señor vica
rio capitular resuelva sobre tan gra
ve asunto, que no sabemos por qué va 
á dilatar basta Enero próximo. Mas 
nosotros preguntamos: ¿quiénes proce
den tuia coucientia, los que oyen misa, 
ó loa que dejan de oirla en esos días? 
La respuesta podría ser tal, que produ-

Se aoa ha asegurado que sabiendo el 
comandante militar do un pueblo del 
departamento de las Chispas, que 
*“  * tramaban una conjuración

_  tu persona, averiguó, ó supuso, 
un Vecino do dicho pueblo, era el

cabecilla dp los conjurados: inmediata
mente se'etfhó el primero sobro la per
sona del segundo, disparándole un par 
de pistolas; pero no habiendo muerto 
con los dos tiros, lo acabó de matar á 
estocadas con su espada, y no quedan
do aun satisfecha su venganza, hizo que 
le sacusen los sésos, y los mandó freír 
en *u presencia con gran placer.

Dicese por termino de esta tragédia, 
que aprehendido ese feroz asesino co
mandante, y sujetado á juicio, una res
petable y superior autoridad del mismo 
departamento, le aconsejó que para que 
saliese con bien del p ro e jo , buscase 
buenos testigos que desfigurasen el he
cho con sus declaraciones. Es sorpren
dente que si es cierto tan horrendo ase
sinato, lo sepan muchas personas en es
ta capital, ménos el gobierno, según se 
nos ha asegurado. Permita Dios que 
tan funósto cáncer de la inmoralidad, 
no progrese en las autoridades ni en 
otros poderosos; porque entónces el 
cuerpo social está en peligro de ser 
destruido completamente.

4 ■*. * # * - r , ♦  , %
Son muy tristes las noticias qne cor

ren sobre el riesgo en que se halla M a
tamoros y Tampico de ser presa de los 
téjanos, con sus respectivos departa
mentos. Esos no han perdido el tiem
po; mas los mexicanos ¿qué han hecho? 
Mucho nos tememos una pax con ellos, 
quo sen mas costosa y  lucida que la de 
los francéses.

El público de esta capital desea sa
ber en qué cuartel están cumpliendo 
su condena ocho oficiales que fueron 
aprehendidos en una casa de juego de 
la Alcaicería*. IT E M , ¿qué se hizo con 
dos oficinistas de la comisaria, que tam
bién fueron aprehendidos, y para exi
mirse de la pena de ir presos, incurrie
ron en la degradante nota de ponerse 
diverso nombre y apellido, y  en la de 
fingirse criarlos de militares para cu
brirse con el fuero de estos?

Parece que estas preguntas son muy 
conducentes á saber si el libertinage 
de ciertos hombres, se reprime ó pro
gresa en esta ciudad.

AVI808.• ____ ____ _ __/ _____  _ ___  »

Los que suscribimos, síndico é inte
resados unos en el concurso del bri
gadier IX  Joaquín Gutiérrez de los 
Rio», y  otros en el relicuato del cau
dal de D. Juan Francisco de la Cruz 
Saravia, habiendo celebmdo la prime
ra junta para promover lo conveniente 
á la pronta conclusión del mismo, he
mos acordado celebrar en la casa del 
lie. D. Juan Rodríguez de S. Miguel, 
núm. 5, puente de Jesús María, dos 
juntas, la una de interesados con rela
ción al concurso de D. Juan Francis
co de la Crus Snravia, que se verifi
cará la tarde deljuéve«31 del comen*
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te á los cuatro y media, y la otro ge 
ncrnl de los mismos interesados y do 
los que lo son en el concurso del bri-
gad.er Ríos, que ha de celebrarse |4 
tarde del juéves 21 do noviembre ála 
misma hora. Lo  que anunciamos pa. 
ra conocimiento de lo* que hayan con
currido, invitándolos para las tardes 
respectivamente designadas.— México 
19 de octubre de 1839.— C ir i lo  Gó
mez de Anaya.— Lie. José Mariano
M arin .—Lie . Mariano Esteva.__Lie.
Angel M aría Salgado.— Lie. José Ig
nacio Amorena.— Lie. Manuel Ber- 
mudez Zozaya.— Gaspar Alonso fa 
CevaUos.— Lie. Juan Rodríguez de S. 
M i g u e l L i e .  Macario del Rio.—Lie. 
Luis G. Movellan —- Juan Nepomuct• 
no Tablada.— Antonio María taspi
ta.— Lie. Manuel Zea.—José' Mana 
Camacho.— Plácido Soldevilla.—Hen- 
rique Grimaret.— Lic. Guadalupe Ce* 
barrubiás.— Cárlos P avarino.

Poa decreto del señor juez de cape
llanías de este arzot ispndo, proveído 
en treinta de septiembre de mil ocho 
treinta y cinco, está mandado se solici
ten postores á una casa ubicada en la 
primera calle de San Ramón, marca
da con el número diez, valuada entres 
mil quinientos pesos. L o  que se par
ticipa al público para que la persona 
que quiera hacer postura á dicha cass, 
ocurra al citado juzgado, donde se le 
admitirá la que hiciere, y por el que 
suscribe, se le darán las instrucciones 
que, ministra el expediente. México, 
Noviembre 5 de 1839.—-/osé Ildefonso 
Verdiguel.

E l señor juez de capellanías de este 
arzobispado, ha señalado en decreto 
del cinco del corriente, la mañana del 
día catorce del mismo, para el remato 
de la casa entresolada que está, bajo el 
Puente Blanco y hace esquina con la 
zanja, contigua al número veinte y tres, 
veiuadn en mil ochocientos, ochenta y 
tres pesos. La persona que quisiere 
hacer postura, ocurra: so le admitirá la 
que hiciere, y por el que suscribe se le 
darán las instrucciones que ministra el 
expsdiente. México, Noviembre 6 de 
1839.— Ignacio Cureño.

Se vende la fabrica do algodones, 
La Constancia mexicana, y  la de igual 
clase La escuela de los ñiños, situadas 
en suburbios de esta ciudad, y  todas 
las propiedades rústicas y urbanas per* 
tenecientes al quo suscribo, y también 
se admitirán proposiciones de cámbio 
de estos establecimientos, juntos Ó ser 
parados, por fincas rústica* Ó urbanas 
en el departamento de M éjico . Pue
bla, Octubre 28 de 1839.—^Estevan de 
Antuñano.

M E X IC O : 1839.
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